
Aquí está el informe médico-forense de los juzgados de Santander, donde una “médica” exploró a la niña 
pasados ya 10 meses y 20 días de la última visita con su agresor; y demuestra que ésta “profesional” esperaba 
encontrar signos físicos evidentes del abuso sexual en esa fecha. 
Parece que hace mucho tiempo que no lee libros de medicina…. Alguien tendrá que ponerla al día de los 
últimos conocimientos científicos… 
Este informe fraudulento fue también clave para archivar este caso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Además, observese como esta elementa aconseja que NADIE MAS QUE ELLOS intente revisar a la niña. 
Que solamente se crea la palabra de ellos, de ahí del juzgado. 
VEASE TAMAÑA DESFACHATEZ!!!!!   Claro que huele mal este informe. Por eso NO ME LO CREO !!! 


